
 
 

Inter.301 
Exp. No. 2021-00402-00 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
 

 
Armenia Q., febrero veintitrés (23) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

Se le concede personería al abogado Juan Bernardo Cardona Bedoya para 

representar al señor Joan Andrés Carmona Giraldo en los términos y para los efectos 

del poder a él conferido.  

 

Por el centro de servicios compártase de inmediato el link del expediente con el citado 

profesional del derecho, para los efectos que considere pertinentes, dado que el 

demandado ya se encuentra notificado previamente. 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
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